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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen las siguientes falencias de conformidad 

con el artículo 82 y Decreto 806 de 2020: 

 

1. De conformidad con el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., deberá 

indicar el domicilio de la apoderada judicial y del demandado. 

 

2. De conformidad con el numeral 1 del artículo 82 del C.G.P., deberá 

dirigir tanto la demanda, como el poder al Juez de conocimiento.  

 

3. Se servirá allegar el poder con las formalidades establecidas en el 

artículo cinco (5) del Decreto 806 del 2020 o los requisitos del 

artículo 73 y subsiguientes del Código General del Proceso. Se le 

advierte que si el poder se remite por mensaje de datos deberá ser 

del correo electrónico de la demandante.  

 

4. La parte actora se servirá de ahondar respecto al hecho primero de 

la demanda, en donde explique las condiciones geográficas del lugar 

de ocurrencia del siniestro, las condiciones de la vía, la trayectoria 

Proceso Verbal Sumario (Responsabilidad Civil 

Extracontractual)  

Solicitante Natalia Arboleda Monsalve  

Causante Wilinton del Toro Palma 

Radicado 05001-40-03-013-2021 01286 00 

Auto Interlocutorio No. 1818 

Asunto Inadmite  



Rad 05 001 40 03 013 2021 01286 00 

que ejercía el rodante causante del siniestro y demás aspectos 

relevantes para este Juicio. 

 
5. Respecto al hecho 5 de la demanda, servirá aclarar a qué clase de 

perjuicio patrimonial asciende la suma de $500.000, que refiere en 

libelo de la demanda, así como el perjuicio relacionado en el hecho 

octavo, por valor de $1.698.900. 

 
6. Atendiendo el requisito anterior, clasificará los perjuicios atendiendo 

a su naturaleza. 

 

7. Indicará el correo electrónico de la testigo referida en la demanda.  

 

8. De conformidad con el artículo 621 del C.G.P., se deberá agotar el 

requisito de conciliación extrajudicial en derecho sobre la totalidad 

de las pretensiones aducidas en la demanda respecto al daño 

emergente, en tanto que al confrontar la pretensión solicitadas en la 

conciliación judicial y la demanda denota una diferencia sobre el valor 

solicitado.  

 

Por todo lo anterior, la suscrita Juez  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo.  Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de 

rechazo. 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.     127      Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _03 DE AGOSTO DE 2022__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 

 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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